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ED-VCT-GIAM-00868 
EDICTO No. GIAM-00868-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TI6-10281 se ha proferido Resolución No. 001309 de agosto 28 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO-PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. TI6-
10281 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. TI6-
10281,  por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes LUIS ALFREDO BAYONA PAVA, identificado con la cedula ele ciudadanía 
Nº 18927296 y LAURENTINO TORRES CIFUENTES, identificado con la cedula de ciudadanía 
Nº 9600781, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO  QUINTO.-   ORDENAR  al Grupo de Catastro y Registro Minero modificar en el 
Registro Minero Nacional, el nombre   de los proponentes los cuales corresponden a LUIS 
ALFREDO  BAYONA  PAVA, identificado con la cedula de ciudadanía  Nº 18927296 y 
LAURENTINO  TORRES  CIFUENTES,  identificado  con  la cedula  de  ciudadanía  Nº 9600781 
dentro de la propuesta de contrato de concesión  No. TI6-10281. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área  del 
Sistema  del Catastro  Minero  Colombiano  y  efectúese  el archivo  del  referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija 
el día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00869 
EDICTO No. GIAM-00869-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QIO-10021 se ha proferido Resolución No. 001319 de agosto 28 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QIO-
10021, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. QIO-
10021, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  Titulación  
a  los proponentes JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ MEJÍA, identificado con CC No. 76.307.151 
y la sociedad VISAT SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., identificada con NIT. 
900770134-6, a través de su represéntate legal, o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la desanotación  del 
área  del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija 
el día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00870 
EDICTO No. GIAM-00870-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TAM-13181 se ha proferido Resolución No. 001316 de agosto 28 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TAM-
13181, r las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 
TAM-13181, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente ALBEIRO MONTOYA GIRALDO,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  n·. 
2.659.622, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija 
el día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00871 
EDICTO No. GIAM-00871-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PIP-14151 se ha proferido Resolución No. 001311 de agosto 28 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PIP-
14151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y  Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación al proponente OLINTO BORJA VELÁSQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79977651, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija 
el día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00872 
EDICTO No. GIAM-00872-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SI7-11341 se ha proferido Resolución No. 001315 de agosto 28 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SI7-
11341, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES COMERCOMB 
S.A.S identificada con NIT 800098568-4 o a través  de su representante legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero, modificar en el 
Registro Minero Nacional, la razón social de la proponente, el cual corresponde a 
COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES COMERCOMB S.A.S, identificada 
con NIT 800098568-4, dentro de la propuesta de contrato de concesión No. SI7-11341. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la desanotación  del 
área  del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija 
el día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00873 
EDICTO No. GIAM-00873-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KCA-08119X se ha proferido Resolución No. 001333 de agosto 29 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.- Dejar sin efecto la Resolución No. 1022 de 08 de junio de 2018, "por 
medio de la cual se resolvió un recurso de reposición presentado dentro de la propuesta de 
contrato de concesión No. KCA-08119X". 
 
ARTICULO SEGUNDO: CONFIRMAR la Resolución No. 002342 del29 septiembre de 2015 
por medio de la cual se entendió desistida la propuesta de Contrato de Concesión No. KCA-
08119X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente resolución personalmente al proponente 
RAFAEL ERNESTO ZAMBRANO PINTO, identificado con cédula de ciudadanía No. 4131952, 
o en su defecto procédase a la notificación mediante edicto, de conformidad con el artículo 
44 y ss, del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 
desanotación del área del Sistema de Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo 
del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija 
el día siete (07) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00874 
EDICTO No. GIAM-00874-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-08104 se ha proferido Resolución No. 001423 de septiembre 
02 de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. ICQ-08104, presentado por la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA S.A., identificada con NIT. 830127076-7, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación;  a  la sociedad proponente ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., identificada 
con NIT. 830127076- 7, a través de su representante legal y/o apoderado, o quien haga sus 
veces, de no ser posible la notificación personal procédase mediante aviso, conforme al 
artículo 44 y ss del Decreto Ley 01 de  1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto Ley 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veinticuatro (24) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija 
el día siete (07) de octubre de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

MÓNICA MARÍA VÉLEZ GÓMEZ 
EXPERTO GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO (E) 

Rafael H. Camargo S.

 


